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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 8°, 26, 27 y 116 de la Ley General de Víctimas.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Baja California. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la figura de la víctima directa o indirecta y dentro de las atribuciones de relaciones exteriores establece que propondrá, 

propiciará y asegurará en el exterior la reparación del daño a las víctimas directas o, en su caso, a las víctimas indirectas. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1470-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XXX en relación con el artículo 1º, párrafos 3º, 17º y 20º, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

 

 

Único. Se aprueba la remisión al Congreso de la Unión, en los 

términos del considerando décimo primero del expediente 

correspondiente a la iniciativa que adiciona los artículos 8, 26, 27 

de la Ley General de Víctimas, que contiene adenda que adiciona 

los incisos de la a) a la g) en el párrafo cuarto de la fracción X del 

artículo 116 de la citada norma, de conformidad con el artículo 

71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna 

y rápida de acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan 

relación directa con el hecho victimizante para atender y 

garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo 

personal, manejo de abastecimientos, atención médica y 

psicológica de emergencia, transporte de emergencia y 

alojamiento transitorio en condiciones dignas y seguras, a partir 

del momento de la comisión del delito o de la violación de los 

derechos o en el momento en el que las autoridades tengan 

conocimiento del delito o de la violación de derechos. Las 

medidas de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre 

un enfoque transversal de género y diferencial, y durante el 

tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima supere las 

condiciones de necesidad inmediata. 

 

 

… 
 
 
 

Artículo 8. Las víctimas directas o las víctimas indirectas 

recibirán ayuda económica, provisional, definitiva, oportuna y 

rápida de acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan 

relación directa con el hecho victimizante ocurrido en el país o el 

extranjero para atender y garantizar la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de 

abastecimientos, atención médica y psicológica de emergencia, 

transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones 

dignas y seguras, a partir del momento de la comisión del delito o 

de la violación de los derechos o en el momento en el que las 

autoridades tengan conocimiento del delito o de la violación de 

derechos. Las medidas de ayuda provisional se brindarán 

garantizando siempre un enfoque transversal de género y 

diferencial, y durante el tiempo que sea necesario para garantizar 

que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata. 

Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la 

libertad y la integridad, recibirán ayuda médica y psicológica 

especializada de emergencia en los términos de la presente Ley. 
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… 

 

 

 

 

 

… 

 

Los servidores públicos deberán brindar información clara, 

precisa y accesible a las víctimas y sus familiares sobre cada una 

de las garantías, mecanismos y procedimientos que permiten el 

acceso oportuno, rápido y efectivo a las medidas de ayuda 

contempladas en la presente ley. 

Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás establecidas 

en los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de esta ley, se 

brindarán exclusivamente por las instituciones públicas de los 

gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipios, a 

través de los programas, mecanismos y servicios con que cuenten, 

salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los que se 

podrá recurrir a instituciones privadas. 

 

Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de 

manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y 

efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito 

o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de 

derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de 

restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas 

de no repetición. 

 

Artículo 26. Las víctimas directas o las víctimas indirectas, 

tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 

diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que 

han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante 

que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que 

han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, 

rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no 

repetición. 

Artículo 27. … 

 

 

I. La restitución busca devolver a la víctima a la situación 

anterior a la comisión del delito o a la violación de sus derechos 

humanos; 

 

Artículo 27. Para los efectos de la presente ley, la reparación 

integral comprenderá: 

I. La restitución busca devolver a la víctima directa o a las 

víctimas indirectas a la situación anterior a la comisión del delito 

o a la violación de sus derechos humanos; 
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II. … 

 

 

 

III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma 

apropiada y proporcional a la gravedad del hecho punible 

cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y 

teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso. Ésta se 

otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas 

económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de 

la violación de derechos humanos; 

 

 

IV. … 

 

 

V. … 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los 

efectos sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones 

de derechos humanos; 

III. La compensación económica ha de otorgarse a la víctimas 

directas o a las víctimas indirectas de forma apropiada y 

proporcional a la gravedad del hecho punible cometido o de la 

violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las 

circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los 

perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables 

que sean consecuencia del delito o de la violación de derechos 

humanos; 

IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de 

las víctimas; 

V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la 

violación de derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir; 

VI. Para les efectos de la presente Ley, la reparación colectiva se 

entenderá come un derecho del que son titulares les grupos, 

comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas 

por la violación de los derechos individuales de los miembros de 

los colectivos, o cuando el daño comporte un impacto colectivo. 

La restitución de les derechos afectados estará orientada a la 

reconstrucción del tejido social y cultural colectivo que reconozca 

la afectación en la capacidad institucional de garantizar el goce, la 

protección y la promoción de los derechos en las comunidades, 

grupos y pueblos afectados.  

Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al 
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 reconocimiento y dignificación de les sujetos colectivos 

victimizados; la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, y 

el tejido social y cultural; la recuperación psicosocial de las 

poblaciones y grupos afectados y la promoción de la 

reconciliación y la cultura de la protección y promoción de los 

derechos humanos en las comunidades y colectivos afectados. 

 

Artículo 116. … 

 

 

 

I. a IX. … 

 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

Ley, las normas reglamentarias respectivas y el Programa. 

 

En materia educativa, las autoridades competentes establecerán 

un programa de becas permanente para el caso de las víctimas 

directas e indirectas que se encuentren cursando los niveles de 

educación primaria, secundaria, preparatoria o universidad en 

instituciones públicas, con la finalidad de que puedan continuar 

con sus estudios. Estos apoyos continuarán hasta el término de su 

educación superior. 

En los casos en que la víctima esté cursando sus estudios en 

una institución privada, el apoyo se brindará hasta la conclusión 

del ciclo escolar en curso. 

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las materias 

de seguridad pública, desarrollo social, desarrollo integral de la 

familia, salud, educación y relaciones exteriores, de cada uno de 

los órdenes de gobierno, dentro de su ámbito de competencia, 

deberán: 

I. a la IX. ... 

X. ... 

 

(... ) 

 

 

 

(... ) 
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En materia de relaciones exteriores, promover, propiciar y 

asegurar en el exterior la coordinación de acciones en materia de 

cooperación internacional de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, que garanticen la protección de 

los derechos de las víctimas, así como intervenir en la 

celebración de tratados, acuerdos y convenciones internacionales 

que se vinculen con la protección de los derechos humanos de las 

víctimas en los que el país sea parte. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En materia de relaciones exteriores, le corresponderán las 

siguientes obligaciones: 

 

 

 

a) Proponer, propiciar y asegurar en el exterior la reparación 

del daño a las víctimas directas o, en su caso, a las víctimas 

indirectas, a través de coordinación de acciones en materia de 

cooperación internacional de las dependencias y entidades de 

la administración pública federal, que garanticen la 

protección de los derechos de las víctimas; 

b) promover, propiciar y asegurar en el exterior la 

coordinación de acciones en materia de cooperación 

internacional de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, que garanticen la protección 

de los derechos de las víctimas; 

e) Dentro de su ámbito de competencia deberá intervenir en la 

celebración de tratados, acuerdos y convenciones 

internacionales que se vinculen con la protección de los 

derechos humanos de las víctimas en los que el país sea parte; 

d) Denunciar ante la autoridad competente, cuando tenga 

conocimiento de violaciones a derechos humanos; 

e) Instrumentar en el exterior, en coordinación con 
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Las instituciones del sector salud, de manera integral e 

interdisciplinaria brindarán atención médica, psicológica y 

servicios integrales a las víctimas, asegurando que en la 

prestación de los servicios se respeten sus derechos humanos. 

 

Las dependencias e instituciones de seguridad pública deberán 

salvaguardar la integridad y patrimonio de las víctimas en 

situación de peligro cuando se vean amenazadas por disturbios y 

otras situaciones que impliquen violencia o riesgos inminentes o 

durante la prevención de la comisión de algún delito o violación a 

sus derechos humanos. 

 

instituciones, asociaciones y cámaras correspondientes, los 

mecanismos necesarios para brindar protección inmediata a 

las víctimas, a través de orientación y canalización a las 

instituciones competentes; 

f) Establecer los mecanismos de información para que los 

nacionales cuando se encuentren en el extranjero, conozcan a 

dónde acudir en caso de encontrarse en la calidad de víctimas, 

y 

g) Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y 

reglamentos. 

 

(...) 

 

 

(...) 

 

 Artículos Transitorios 
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Primero. Aprobada que sea esta iniciativa por la XXI Legislatura 

del estado de Baja California, remítase formalmente al Congreso 

de la Unión para su trámite correspondiente. 

Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el de Diario Oficial la Federación. 

Tercero. Una vez seguido el proceso legislativo, remítase al 

titular del Ejecutivo Federal, para que en un término de 90 días, a 

partir de la entrada en vigor de la presente reforma, se realicen las 

adecuaciones necesarias al Reglamento de la Ley General de 

Víctimas. 

 

 


